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hacia las cuales se dirija o sea dirigida
la humanidad?; ¿estas finalidades, en
caso de haberlas, son cognoscibles y,
en tal supuesto, ya han sido descubier-
tas?; ¿cuál es el papel del individuo
en la historia?; ¿el desarrollo de la
historia puede ser explicado por la ra-'
zón humana?; ¿el hombre puede mo-
dificar el curso de su historia?; ¿la
historia humana está sujeta a las mis-
mas leyes generales del desarrollo cós-
mico, o se desenvuelveen forma aislada
e independiente? Teniendo en cuenta
las soluciones explícitas o implícitas da-
das a estos problemas, se pueden deter-
minar los fundamentospara la conduc-
ta humana y, en consecuencia,para una
moral y una política. Porque, en cada
filosofía de la historia se concentran las
respuestasa todas las cuestiones filosó-
ficas: ónticas, epistemológicas, lógicas,
estéticas y éticas. De aquí que el exa-
men de las filosofías de la historia
surmmstre el material suficiente para
establecer una fundamentación de la
ética.

Después de un examen crítico, lleva-
do con hondura hasta los hechos his-
tóricos que se han producido como in-
terpretaciones prácticas de las grandes
concepcionesmoralesde la humanidad,
la autora llega a establecertres postula-
dos, como fundamento científico de la
ética. El primero consisteen tener como
acción verdaderamente inteligente del
hombre la convivencia con la natura-
leza y no su destrucción. Este enten-
dimiento teórico y práctico con el cos-
mos, llevará al hombre a la planeación
humanista de sus actividades, incluyen-
do el trabajo, la consecución de bienes
y el tratamiento de sus semejantes. El
segundo es el postulado de la igualdad
de todos los hombres en la moral, la
política, la vida artística e intelectual
y el disfrute de los bienes colectivos.
"La condena que millones de seres su-
fren, al entregarse desde sus más tier-
nos años, a los más duros, monótonos
y agotantes trabajos, sin esperanza del
menor disfrute, sin acceso al libro, al

goce de los bienes que la ciencia ha ad-
quirido; sin otro objeto para su vida
que la adquisición de bienes 'para
otros'... esto, que constituye la 'génesis
del crimen, del vicio, de la pereza y de
otras muchas lacras, esto no puede te-
ner otro origen que una pésima organi-
zación social, cuya deficiencia está cla-
rísima para todos. La organización del
mundo y la distribución de sus bienes
y valores debe modificarse radicalmen-
te, en bien de la especie, no de los de-
tentadores del mundo en todas las épo-
cas de la historia." El último postulado
es la conciencia de la verdadera posi-
ción que ocupa el hombre en el univer-
so. No pudiendo contrariar las leyes
cósmicas, la actitud ética consiste, cuan-
do llega a conocerlas por medio de la
ciencia, en aprovechar su cumplimien-
to para mejorar las condiciones de la
existencia humana "sin pedirle a su fan-
tansiosa psicología 'complementos'más
o menos ilusorios y prefiriendo- siem-
pre una realidad 'mutilada' -como se
quejan los idealistas- pero realidad, a
las más bellas, a las más estéticasy sa-
tisfactorias fantasías sobre el destino".

Eu DE GORTARI

Kleines Rechtsbrevier, Spruchbuch
[iir Anselm, por Gustav Rad-
bruch. Publicado, despuésde la
muerte del autor, por Fritz von
Hippel. Vandenhoeck& Ruprecht,
Gottingen, 1954.

Este libro póstumo del gran jusfiló-
sofo alemán Gustav Radbruch es una
colección de 151 proverbios sobre el
Derecho, o sobre temas jurídicos fun-
damentales.Radbruch reunió esos pro-
verbios o dichos sobre el Derecho, con
el propósito de que sirviesen como base
para conversacionescon su hijo Ansel-
mo, quien iba a dedicarsea la profesión
jurídica. Le ofreció esta colección en
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la Navidad de 1941. Pero no pudo pu-
blicarse en seguida. Tampoco en los
años inmediatamenteposteriores porque
Anselmo cayó muerto el 5 de diciembre
de 1942 en la hoguera de la Segunda
Guerra Mundial provocada por los na-
zis. Ahora, después de desaparecido el
gran maestro Radbruch, su ilustre co-
lega Fritz von Hippel saca _a luz el ma-
nuscrito que le fue transmitido por la
viuda de.Radbruch, junto con un pró-
logo propio en el que comenta atinada-
mente el sentido y el alcance de esta
colección.

Advierte Radbruch en el Prefacio que
preparó para esteBreviario, que la uni-
dad que pueda haber en la enorme di-
versidad de los dichos que contiene, no
es en modo alguno la unidad de un sis-
tema, sino más bien la expresión de los
problemas y de las preocupaciones que
él vivió a través de sus meditaciones
filosófico-jurídicas. Por eso, esta colec-
ción de proverbios no ofrece una conti-
nuidad de pensamiento ni una coheren-
cia doctrinal. Por el contrario, presenta
aspectoscontradictorios del Derechodes-
de varios puntos de vista; y, por lo tan-
to, agudiza la conciencia de las cuestio-
nes jurídicas fundamentales, tal como·
fueron experimentadas por uno de los
más ilustres meditadores sobre estos
temasen el siglo xx. Precisamentepara
iluminar las caras opuestas que presen-
ta el Derecho, para hacer sentir las di-
mensiones dramáticas que lo jurídico
contiene, para mostrar las antinomias
que parecen inherentes al Derecho,
Radbruch reunió en este Breviario una
serie de voces contradictorias, que re-
presentanalgo así como alegatosen pro
y en contra. En su conjunto este cua-
dro ofrecido por el Breviario constituye
un poderoso estimulante mental para
pensar a fondo, con vigoroso anhelo de
superación, sobre los problemas esen-
ciales del Derecho; y, por consiguien-
te, constituye una sana prevención, que
impide dejarse arrastrar por cualquie-
ni. vía fácil y unilateral. Por una parte,
nos recuerda, por ejemplo, que Píndaro
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dijo que "la leyes el rey que impera
sobre todos", que Heráclito recomenda-
ba que "el pueblo debe luchar por su
ley lo mismo que lucha en defensa de
los muros de su ciudad", y que en uno
de los salmos se lee qué "el Derecho
debe permanecer como Derecho". Mas,
por otra parte, a continuación recuer-
da el dicho de Cicerón de "Summum
JIM - summa injuria"; recuerda también
los duros juicios que Goethe emitió so-
bre el Derecho, por boca de Mefistófe-
les, en el primer acto de Fausto ("se
heredan las leyes y los derechos sucesi-
vamente como una eterna enfermedad,
arrastrándose de generación en gene-
ración, ... La razón se convierte en
absurdo, el beneficio en plaga; j desgra-
ciado de ti, que eres un nieto! Pero, en
cambio, el Derecho que ha nacido con
nosotros, éste désgraciadamente nunca
viene en cuestión"); y recuerda tam-
bién la apelación al Derecho natural que
Schiller hace en su Guillermo Tell
("Cuando el oprimido no puede hallar
Derecho en parte alguna, cuando la car-
ga se hace insoportable, dirige su vista
con animosa confianza hacia el cielo, y
recoge sus derechos eternos, que allí
penden inajenables e inviolables como
las estrellas mismas").

De un lado, recoge Radbruch elogios
a la ciencia jurídica como por ejemplo,
entre otros el de Edward Coke: "la ju-
risprudencia es educación para el joven,
consuelo para el anciano, riqueza para
el pobre y seguridad para el rico". De
otro lado, sin embargo, presenta tam-
bién, entre otros, los siguientes dichos
que apuntan hacia las limitaciones de
lo jurídico: "un jurista, que no seanada
mas que jurista, es bien poca cosa"
(Lutero) ; "cuando tenga un hijo, quie-
ro que sea algo prosaico, jurista o pira-
ta" (Byron) ; y también un pensamiento
suyo propio: "sólo es un buen jurista
el que lo sea sin sentirse plenamentesa-
tisfeeho con ello" (Radbruch).

Por una parte hay un refrán que dice
que "lo sencillo es el sello de la ver-
dad". Por otra parte, Leibniz exclama
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u iDios nos libre de los que exageran
el razonamiento deductivo!"

Valgan esospocos ejemplos para mos-
trar cuál fue el espíritu que guió a
Radbruch en la composición de su Bre-
viario: el propósito de presentar todas
las facetas de los problemas, el afán de
no escamotearcuestiones,cuyo plantea-
miento resulte incómodo o produzca
perplejidad. Esto no quiere decir que
el espíritu de Radbruch anduviese flo-
tando entre polos antitéticos sin lograr
soluciones para los problemas funda-
mentales. Sus obras constructivas de
Filosofía del Derecho ofrecen directri-
ces muy fundamentadas para orientar-
se en muchos problemas básicos. Pero
la finalidad de esta compilación' es de
Índole educativa: despertar la concien-
cia de los problemas de modo autén-
tico.

'LUIS RECASÉNS SICHES

La liberté, por RogerGaraudy.Édi-
tions Sociales, Paris, 1955.

El viejo problema de las relaciones
entre la libertad y la necesidad que,
planteado en una u otra forma, reapa-
rece en cada recodo del itinerario histó-
rico de la filosofía, constituye el objeto
de la presenteinvestigación. El tema de
la libertad, uno de los grandes temas
de la filosofía, muestra hoy un vigor
notable. Y es que con él, se toca la en-
traña de la vida misma, del hombre
concreto, del hombre de nuestro tiem-
po. Por ello, aunque todos los grandes
filósofos se han inscrito en el hondo y
dramático debate entre la libertad y la
necesidad,el filósofo que concibe la fi-
losofía en función de la realidad huma-
na de nuestros días, piensa que algo
puede agregarse -y no de poca mon-
ta- a lo que una viva tradición filo-
sófica nos ha legado.

Lo primero que hace el autor es si-
tuarse frente al carácter especulativo y
abstracto de una serie de filosofías de

la libertad. La libertad no se define al
margen de la sociedad y de la historia,
sino que, como ya decía el viejo Hegel.
hay grados de libertad. Por eso, hay
que comenzarpor un planteamiento jus-
to del problema. En lugar de pregun-
tarse si el hombre es o no libre -pre-
gunta hecha en el vacío-, hay que
preguntarsequé es posible y qué es pre-
ciso hacer para que el hombre sea cada
vez más libre.

Hay, pues,grados de libertad, un mo-
vimiento en el seno de la libertad mis-
ma, que sólo puede ser explicado mi-
rando al sujeto de ella: al hombre. La
libertad abstracta es una mistificación
que se alza en el camino penoso de la
libertad concreta. En definitiva, nos
hallamos ante una serie de libertades
concretas,reales, que se abren paso en-
tre una necesidad también concreta y
real. El grado de libertad expresa, a su
vez, el grado de dominio del hombre
en el marco de la necesidad histórica,
social y natural.

En cuanto que la libertad testimonia
determinado nivel en las relaciones hu- '
manas, y en cuanto sólo un cambio en'
estasrelacionesentrañaun cambio en la
concepción de la libertad, el problema
de la libertad desborda el plano de la
teoría para exigir una solución prácti-
ca. De ahí la necesidad de superar' la
clásica concepción hegeliana, que limi-
taba el problema de la libertad a una,
relación Con el conocimiento. Ser libre
no es sólo ser consciente de la necesi-
dad, sino actuar, transformar apoyán-
dose en esa conciencia de la necesidad.
Por ello, dice justamenteGaraudy, que',
"el problema de la libertad domina los
problemas del conocimiento y de la ac-
ción". Sólo una filosofía que une indi-
solublementela teoría y la práctica, que
vincula el conocimiento y la acción,
que se ve a sí misma no como mera in-
terpretación del mundo, sino como ele-
mento transformador puede situarnos en
la perspectiva justa para dar al viejo
problema de la libertad una verdadera
solución, es decir, una solución a la vez




